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DENGACION PROYINACIAL DE 

PICHINCHA 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Quito, 27 de Abril del 2009 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, 
extiende el presente certificado provisional de la primera vuelta de las 

elecciones generales o del de abril del 2009 al señor 
Ñ dex ) OR PObado portador de la cédula de 
ciudadania N' oo ea Lan vesacaa, Válido por 30 días para 
cualquier trámite tanto público como privado, y que sustituye al 

certificado de votación. 

El oresente certificado 

  

Aténtámente, , 

DIOS, PATRIA Y LIBER AD! 

A . MA ER ¡ 

S AIR) 2 

  

    Edmo có 

SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE 

PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

        

  

      

            

    
  

  

   


